
Capacitación en materia de requisitos mínimos de seguridad                                           

En el marco de la realización de actividades de difusión del programa OEA se brindarán
una serie de encuentros destinados a aquellos operadores de comercio exterior que se
encuentren interesados en solicitar la adhesión al programa.

El objetivo de las jornadas es ofrecer capacitación detallada acerca de los requisitos de
seguridad que se solicitan en la Resolución General AFIP N° 5107/2021 para obtener la
categorización de OEA Seguridad.

Fecha Temas a tratar por jornada

29/06/23
Pautas generales de confección de manuales.

- Seguridad de los socios comerciales.

- Seguridad física de las instalaciones.

- Seguridad en el acceso de personas a las instalaciones

04/07/23
- Seguridad del personal

- Capacitación al personal en materia de seguridad.

- Seguridad y resguardo de la información.

07/07/23

Jornada destinada específicamente a los importadores y exportadores.

- Seguridad del contenedor y demás unidades de carga.

- Matriz de riesgo.

- Seguridad de las mercaderías.

- Planeación de la cadena logística.

11/07/23

Jornada destinada específicamente a los despachantes de aduanas, agentes de 
transporte aduaneros y transportistas.

- Seguridad del contenedor y demás unidades de carga.

- Matriz de riesgo.

- Seguridad de las mercaderías.

- Planeación de la cadena logística.
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Fechas y horarios:

- Jueves 29 de junio. martes 4, viernes 7 y martes 11 de julio.

- Desde las 10hs. hasta las 13hs.

Los  encuentros  se  desarrollarán  de  manera  presencial  con  cupo  limitado  de

participación en el auditorio de la Dirección General de Aduanas ubicado en la calle

Azopardo 350 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y serán transmitidos al mismo

tiempo por videoconferencia. Para solicitar la inscripción se solicita dirigir un correo

electrónico a espaciosdedialogo@afip.gob.ar




